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RESOLUCIÓN N° 1090 
 

(26 DE MAYO DE 2023) 
 

POR LA CUAL SE DEROGA UN NOMBRAMIENTO EN UN ENCARGO Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES. 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

BOYACÁ “CORPOBOYACÁ” EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y 
ESTATUTARIAS, EN ESPECIAL LAS QUE LE CONFIERE LA LEY 99 DE 1993 Y  

 
CONSIDERANDO 

 
Que surtidas las etapas correspondientes y agotado el procedimiento para proveer el 
empleo denominado Profesional Universitario Código 2044 Grado 10, de la planta de 
personal de la Corporación Autónoma Regional de Boyacá – CORPOBOYACÁ, ubicado 
en la Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental, en vacancia temporal mediante 
Resolución No. 0891 del 05 de mayo de 2023, la funcionaria KAREM LORENA VARGAS 
ARAQUE, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.052.400.576, fue encargada del 
mismo. 
 
Que mediante correo electrónico enviado a gestionhumana@corpoboyaca.gov.co el día 25 
de mayo de 2023, la funcionaria KAREM LORENA VARGAS ARAQUE, manifestó su 
decisión de no tomar posesión en el encargo para el cual había sido nombrada mediante 
Resolución No. 0891 del 05 de mayo de 2023, por razones de índole personal.  
 
Que, en relación con la derogatoria del nombramiento, el numeral 1 del artículo 2.2.5.1.12 
del Decreto 648 de 2017 estableció lo siguiente:  
 
“Artículo 2.2.5.1.12. Derogatoria del nombramiento. La autoridad nominadora deberá 
derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos 
señalados en la Constitución, la ley o el presente Titulo (…). Negrilla fuera de texto 
original.  
 
Que, por lo anteriormente expuesto, a través del presente acto administrativo y en 
aplicación del artículo 2.2.5.1.12 del decreto 648 de 2017, deberá ser derogado el 
nombramiento realizado mediante la Resolución N° 0891 del 05 de mayo de 2023, por 
cuanto es clara la intención de la funcionaria KAREM LORENA VARGAS ARAQUE, de no 
tomar posesión.  
 
Que en mérito de lo expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional 
de Boyacá, CORPOBOYACÁ,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el nombramiento en encargo de la señora KAREM 
LORENA VARGAS ARAQUE, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1.052.400.576, 
realizado mediante Resolución N° 0891 del 05 de mayo de 2023, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo resuelto dejar sin efectos la 
Resolución N° 0891 del 05 de mayo de 2023 “POR LA CUAL SE HACE UN ENCARGO 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”. 
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ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente Resolución a la funcionaria KAREM 
LORENA VARGAS ARAQUE, ya identificada, por conducto del proceso de Gestión 
Humana de la Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de 
CORPOBOYACÁ, de conformidad con lo establecido en el Artículo 65 de la Ley 1437 de 
2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO:  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
contra la misma no procede recurso alguno. 
 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

HERMAN ESTTIF AMAYA TELLEZ  

Director General 

Proyectó: Edgar Hernando Suarez Núñez  

Revisó:   Diana Juanita Torres Sáenz     / Ana Isabel Bernal Camargo     / Cesar Camilo Camacho Suarez 

Archivado en: Resoluciones- Historias Laborales 
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